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Obre  en  autos  la  notificación  aportada  por  la  parte  demandante  con

resultado  negativo  a  la  dirección  de  correo  electrónico

crigee1089@hotmail.com (archivo 006).

Téngase en cuenta para efectos de notificación del ejecutado la dirección

electrónica vista a folio 3 del archivo 006, aportada por el (la) apoderado (a)

del actor. Por lo anterior, se requiere para que realice el trámite de notificación

de la parte demandada, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente decisión,  so pena de que se decrete el  desistimiento tácito  de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,
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